RES. 1623/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº2017 -17-1- 0002430, Ent. N° 1952/17)                                                               
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública P48193 para tratamiento de espacios verdes en proximidad a líneas aéreas de media tensión en el ámbito de la gerencia oeste;

RESULTANDO: 1) que se publicó el llamado en el Diario Oficial el 11.07.16 y en la Página Web de Compras Estatales el 06.07.16, con antelación suficiente con relación a la fecha fijada para la apertura;
2) que el acto de apertura se celebró el 19.08.16, habiéndose presentado seis propuestas correspondientes a las siguientes firmas: Candelas S.A, Ynel Ltda., Juiz Feria Mario Abel, Oritecno S.A., Río Golf S.A. y Clauger S.A.;
3) que con fecha 25.10.16, se otorgó a Candelas S.A., Oritecno S.A y Mario Abel Juiz Feria una plazo de dos días hábiles, al amparo de lo dispuesto por el Art. 65 del TOCAF, a efectos de presentar documentación complementaria referida a determinados funcionarios y a las tareas que los mismos tendrían asignadas. Ante ello, las empresas  presentaron la documentación requerida en tiempo y forma, excepto Oritenco S.A.;

4) que la Comisión Asesora, con fecha 06.12.16, expresó que:

4.1) la información contenida en la oferta de Oritecno S.A no permite realizar un juicio fundado de la misma; por tal motivo, de acuerdo a lo establecido en el punto 10.1, se entiende que el oferente no demostró estar capacitado técnicamente para ejecutar los trabajos ofrecidos y por lo tanto, su oferta fue considerada inadmisible;

4.2) las restantes ofertas cumplieron sustancialmente con las especificaciones formales y técnicas previstas en los Pliegos de Condiciones, siendo consideradas por lo tanto ofertas admisibles;

4.3) se realizó un comparativo de precios aplicando el beneficio por la certificación ISO 9001-2008 a todas las firmas menos a Ynel Ltda., la Bonificación OSAS a Candelas S.A., Río Golf S.A. y Clauger S.A. y el beneficio a las Micro Pequeñas y Mediana Empresas a todos los oferentes, surgiendo que los mejores precios comparativos fueron los siguientes: para el ítem 1, Distrito Colonia el cotizado por Clauger S.A, para los ítem 2 y 4, distritos Mercedes y San José respectivamente, los cotizados por Río Golf S.A. y para el ítem 3, distrito Durazno el correspondiente a Mario Juiz;

4.4) todos los precios cotizados están por encima de lo que el Organismo paga actualmente en el marco de la Licitación Y43204 que se encuentra vigente y asimismo, por encima del valor P = 1,25 fijado como tope máximo por éste, por lo que concluyó que los precios que constan en todas las propuestas resultaron manifiestamente inconvenientes;

5) que con fecha 12.12.16, se convocó a todos los oferentes a mejorar sus ofertas al amparo de lo dispuesto por el artículo 66 del TOCAF, otorgando plazo para ello hasta el 15.12.16. Ante ello las empresas presentaron sus propuestas mejoradas dentro del plazo, excepto Candelas S.A.;

6) que la Comisión Asesora, con fecha 22.02.17, teniendo en cuenta las mejoras, procedió a realizar un nuevo estudio de las propuestas a cuyos efectos confeccionó un nuevo cuadro comparativo de precios que permitió determinar los menores valores cotizados para cada ítem y así concluir que sería recomendable adjudicar de acuerdo al siguiente detalle: a Clauger S.A el ítem 1: distrito Colonia por un valor P = 1,25 y un monto de      $ 48:295.530 (ajuste de precios e impuestos incluidos); a Río Golf el ítem 2: distrito Mercedes por un valor P = 1,35 y un monto de $ 18:281.701,22 (ajuste de precios e impuestos incluidos) y el ítem 4: distrito San José por un valor      P = 1,25 y un monto de $ 34:956.050 (ajuste de precios e impuestos incluídos), generando la suma total de $ 53:237.751,22, y finalmente a la firma Juiz Feria Mario Abel el ítem 3: distrito Durazno por un valor P = 1,38 y un monto de          $ 25:014.575  (ajuste de precios e impuestos incluidos);

7) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 06.03.17, expresó que el Grupo 2 fue imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                 $ 18:408.000,45 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017 y que asimismo, dicho grupo fue imputado con disponibilidad para comprometer el monto de       $ 85.319.750,55 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017 e incorporar en los Ejercicios 2018 y siguientes;

8) que la Gerencia General, por Resolución GG       Nº 7/17 de fecha 29.03.17, dispuso adjudicar de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora, por un total de $ 126:547.856,22;
CONSIDERANDO: que se contravino lo preceptuado por el Art. 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse el gasto a ejecutarse en el Ejercicio 2017 en un grupo carente de disponibilidad presupuestal suficiente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto

2) Devolver las actuaciones.
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